
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Mujeres construyendo igualdad para una paz sostenible y justa en Colombia 

 

El 26 de noviembre de 2016 el Gobierno colombiano y la guerrilla FARC-EP firmaron el Acuerdo Final para la 

terminación del conflicto (en adelante, Acuerdo de Paz-AP-). El movimiento de mujeres tuvo un papel crucial 

en la creación de la Subcomisión de Género de la Mesa de Negociaciones de La Habana y contribuyó a la 

incorporación de un enfoque de género en el AP que se concertó en 122 medidas diferenciales o afirmativas, 

dirigidas a garantizar igualdad entre hombres y mujeres, a superar la discriminación por razones de género, y 

al reconocimiento de la violencia sexual como un crimen grave del conflicto armado.  Sin embargo, esos 

avances han sido cuestionados por sectores políticos de derecha y comunidades religiosas y conservadoras 

en Colombia, conectadas con una tendencia mundial a desconocer los derechos de las mujeres y LGBT, a 

legitimar el odio, estigmatización, amenazas, violencia sexual, tortura, asesinato y otras violaciones 

de derechos humanos, y a mantener la inequidad y la desigualdad social. Para asegurar la 

sostenibilidad del proceso de paz, es crucial que las medidas del enfoque de género se conviertan 

en herramientas reales que trasformen las condiciones de vida de las mujeres y garanticen el goce 

efectivo de sus derechos humanos. 

Para tal fin, esta propuesta pretende facilitar la participación activa de las mujeres en la construcción de una 

paz sostenible, como veedoras del cumplimiento de las medidas afirmativas con enfoque de género que el 

Acuerdo contempla, y como agentes de los cambios culturales y sociales necesarios para el fomento de una 

cultura de igualdad y respeto de la identidad de género y la diversidad sexual, sin fundamentalismos y de base 

democrática. Estos objetivos se persiguen a partir de tres líneas: por una parte, fortalecer la capacidad de las 

mujeres colombianas en los territorios y sus organizaciones para exigir sus derechos, a partir de un proceso 

amplio de pedagogía sobre el AP con enfoque psicosocial en el que se forme a múltiples organizaciones 

regionales de mujeres y de víctimas en herramientas de comprensión y exigibilidad de las medidas – 

diferenciales y positivas – que éste contempla, y se les faciliten las herramientas para que su participación sea 

cualificada, y por ende, reparadora; por otra parte, fortalecer el rol de incidencia del movimiento de mujeres ante 

el gobierno nacional y la comunidad internacional para el cumplimiento de las medidas específicas en materia 

de género contempladas, mediante una estrategia de incidencia política municipal, departamental, nacional y 

internacional que permita el seguimiento, verificación y exigibilidad, y que éstas representen una mejora real en 

la vida de las mujeres; y finalmente, promover cambios de imaginarios en la sociedad colombiana a favor de 

una cultura de igualdad y reconocimiento de la diversidad, a partir de una estrategia de generación de 

información y difusión de mensajes que impacten sobre la opinión pública y sensibilicen a la sociedad 

colombiana y catalana, para la toma de conciencia sobre las violencias de género como una problemática social 

que impide la construcción de una sociedad en paz, en contraste con el mantenimiento de prejuicios y 

malentendidos que el argumento de la “ideología de género” genera, promoviendo la división social y actitudes 

de odio y discriminación basadas en fundamentalismos y en una ética excluyente y opresora de la diversidad 

sexual y de identidad de género.  

 

 


